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I R
De la cria de conejos. —Aprovecha­

miento de sus pieles.
No nos cansaremos de repetirlo. 

Contra la creencia general entre nos­
otros de que la cría de conejos es an­
tieconómica, debido a com er mucho 
dichos animalitos, tenemos que insistir, 
convencidos por nuestra propia expe­
riencia de varios años, en que eso es 
inexacto. En primer lugar porque los 
conejos no comen tanto como se les 
atribuye, sino que, en la forma que 
aqui se acostumbra de tirarles la comi­
da en el suelo, de modo que ia piso­
teen y ensucien, desperdician muchísi­
ma más de la que comen. Y en segun­
do, porque apenas necesitan para su 
alimentación más que hierba y verdu­
ras, sobre todo verduras, cosa que tan 
bien se produce y tan barata resuita en 
nuestro pais, y que en épocas en que 
sueie escasear, como sucede en los 
rigores del invierno o del eslío, cabe 
sustituirla con b e lld a  y nabos, éstos 
m ij)r  de remolacha, que pueden 
tenerse de repuesto; y también con 
desperdicios de frutas y hortalizas, ra­
mitas tiernas de roble y otros árboles 
por el estilo, plantas de maiz proce­
dentes de la «rescoja» o aclareo, etc.

Por o tia  parte, además del posible 
aseo del alojamiento a fin de evitar ia 
depauperación de las razas y la morta­
lidad, existen otros medios de hacer 
más reproductiva esta industria casera. 
Es uno de ellos el de ia selección: 
cuanto mejores sean lus reproductores 
y menos tiempo tarden en desarrollar­
se las crías, más beneficios se obten­
drán de su explotación, estando harto 
comprobado que consume tanto o más 
una raza mala produciendo menos, que 
una buena produciendo más; por eso 
nosotros aconsejamos para la produc­
ción de carne nuestra raza Oigante Es­
pañola, o en su defecto, la Gigante de 
Flandes. Otro de dichos medios es el 
de la regularización del conejar, limi­
tando la cantidad de conejos adultos a

los extrlctamente necesarios para la 
reproducción—macho y hembra, o un 
macho para dos o más hembras, según 
la importancia del conejar—; mante­
niendo separados los machos de las 
hembras a partir de los tres primeros 
meses de edad, al objeto de evitar la 
multiplicación excesiva y entre ejem­
plares jóvenes—de m enos de seis u 
ocho m eses—que no sean los escogi­
dos a tal fin; y disponiendo de las crias 
entre dicha edad de fres meses y !a de 
seis a ocho como máximo, empezando 
siempre por los machos, que una vez 
grandes, conviven mai entre sí. Y por 
último, el control de los partos, p iocu- 
rando que éstos no sean más que los 
que convenga cop arieglo a la alimen­
tación de que se disponga, y que no 
coincidan con las épocas en que la 
misma suela escasear; control que se 
puede hacer con facilidad teniendo 
separados a los reproductores en dis­
tintas jaulas o c e ld a s - la  de la hembra 
con su nidal—y juntándolos tan sólo 
cuando se crea conveniente.

De las enormes ventajas que reporta 
el conejar en una casa, sobre todo de 
campo, en que no se tiene a mano la 
carnicería ni la plaza del pueblo con 
sus carnes y pescados frescos, no es 
necesario ni hablar, porque resaltan a 
la vista; nada mejor que el conejo para 
ir alternando con el cerdo, haciendo 
ias comidas de aldea más sanas y va­
riadas, y especialmente como valioso 
recurso para días determinados de una 
fiesta cualquiera, o que se reúne gente 
para uii trabajo extraordinario, etc.

Y otra cosa que puede y debe ha­
cer aún más conveniente y lucrativa la 
cria de conejos, es el aprovechamiento 
de sus pieles, que se cotizan a buenos 
precios, después de curtidas, o se con­
feccionan con ellas preciosa.' esteras, 
valiosísimas colchas, edredones, etc., 
para ei servicio de casa.

Para curtir de un modo sencillo y 
elemental estas piclet-, se extienden 
sobre una mesa o t^hla con la parte 
carnosa hacia arriba; se cubren con 
una ligera capa de sal común y otra de

alumbre cn polvo—un reai de éste pa­
ra cada piel—; se doblan por la mitad 
dejando la mezcla curtiente en su inte­
rior, y luego se enrollan sobre esta 
misma doblez, quedando siempre el 
peio hacia afuera, sin que toque a los 
referidos ingredientes. A los cuatro o 
cinco días se desenrollan, se dejan se­
car un poco, se les raspa o despega 
cuidadosamente la telilla que cubre 
por dentro la verdadera piel, y se ex­
tiende ésta, aún humedecida y con el 
interior hacia afuera, sobre una tabla, 
a la que se clava por sus bordes, esti­
rándola bien, cuanto dé de sí.

A los pocos días, ya completamente 
seca, pu :de guardarse, acompañán­
dola de alguna bolita de alcanfor o 
naftalina, para que no !e ataque la 
p o lilla ,-J . O. A.

Al Comercio
(Continuación)

Artícuio 2.®—Las normas de precios 
dictadas y publicadas hasta la fecha 
por determinados organismos directa­
mente dependientes de los Ministerios 
com petentes, como son los Comités 
Sindicales o ias Ramas de Comisiones 
Reguladoras, estarán en vigor hasta 
tanto no sean modificadas o anuladas 
por una disposición Ministerial.

Se interesará de los citados Ministe­
rios, a fin de evitar toda posible con- 
íunsión de la Comisaría de Abasteci­
mientos, que en el plazo de un raes, 
las citadas normas vigentes sean con­
firmadas o modificadas por normas 
expresas de aquellos, perdiendo en­
tonces su validez a todos los efectos 
aquellas para las que no se cumpla es­
te requisito.

A partir de la fecha de publicación 
de esta Orden, los citados Organismos 
no podrán dictar ni publicar normas de 
precios, debiendo ¡imitarse a elevar las 
oportunas propuestas a ios Ministerios 
correspondientes. En relación con las 
normas que estos últimos dicten y 
siempre que no se produzca ninguna
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modificoción en los precios señalados, 
podrán aquellos Organismos publicar 
notas o instrucciones que conduzcan 
al mejor cumplimiento y esclarecimien­
to de las citadas normas.

En igual forma, y con el mismo ca­
rácter y tramitación que se ha previsto 
en el artículo 1.®, se efectuará una in­
mediata recopilación de las normas 
que se encuentren incluidas en lo que 
en este artículo se dispone.

Articulo 3.°—Las normas de precios 
dictadas por las Juntas Provinciales de 
Abastos, hasta que fueron sustituidas 
en sus funciones por las Delegaciones 
Provinciales, tendrán validez y efica­
cia hasta que hayan sido o sean ex­
presam ente anuladas por disposición 
em anada por Organismo administrati­
vo de igua! rango a estos efectos, como 
son las citadas Delegaciones Provin­
ciales, o de rango superior. Comisaria 
Getierai de Abastecimientos y Trans­
portes, o Ministerio competente.

Las Delegaciones Provinciales de 
Abastecimientos, a tenor de las ins­
trucciones generales o detalles que 
reciban de la Comisaria, están por lo 
tanto, facultadas para anular las dispo­
siciones de precios dictadas con ante­
rioridad por ias Juntas Provinciales de 
Abastos y para fijar, con carácter pro­
visional nuevos precios más bajos, 
dando conocimiento a dicha Comisa­
ría. A los efectos de evitar los trastor­
nos que pueda originar la diferencia 
de ritmo—rápido en todo caso—entre 
ias distintas provincias ai aplicar estas 
medidas para obtener la baja de precio 
deben las Delegaciones proceder en 
forma orgánica, ordenando la baja in­
mediata de aquellos artículos que ten­
gan un precio local elevado, respecto 
a ío ya ordenado por Organismo su­
perior, a lo conocido de origen incre­
m entados en ios transportes y márge­
nes aceptados, o a los de las demás 
provincias. En cuanto a los dudosos o 
aquellos sobre los que supongan pue­
da originar la determinación una grave 
dificultad, los someterán a consulta 
urgente de la Comisaria, que con co­
nocimiento d e 'a  situación general, y 
pudiendo adoptar aquellas medidas 
que conduzcan a evitar el desabaste- 
ciiniento, siquiera sea momentáneo, de 
la provincia afectada, adoptará la opor­
tuna resolución.—Co«r/nüfl/-o.

tliie l (iniliii iüsíeiro
jn  É  1» i  c  o

VISiSEIKO (La Estrada)

IMP. <LA ARTISTICA»—ESTRADA

BANCO PASTOR
C H S f i  f u n d a d a  HN 1 .7 7 6

Capital suscripto, Ptas. . . . 17.000.000,- 
!d. desembolsado » . . .  11.000.000,- 

Fondos de reserva * . . .  8.000.000,

Casa Central: LA CORUÑA 

  s u c u r s a l e s : -----

Barco de Valdeorras, Caldas de Reyes, Cangas de M orrazo, Carballino, Car- 
bailo, Cedeira, Ceianova, Chantada, El Ferrol del Caudillo, Fonsagrada, LA 
ES TR A D A , La Guardia, Lugo, Marín,Mellid, M ondoñedo, Monforte, Mugía 
Noya, Órdenes, Orense, Padrón, Pontevedra, Puebla del Caramiñal, Puentea 
reas, Puentedeum e, Ribadavia, Ribadeo, Rúa-Petin, Santa M arta de Ortiguei­

ra, Sarria, Tuy, Verín, Vigo, Villalba, Vimianzo, Vivero.

CUENTAS CORRIENTES CON O SIN LIBRETA
A la vista............................... I por 100 anual
» tres meses..................... 2 » » >
» seis meses..............2 ‘50» » >
> doce me s e s . . . .  3 .  > >
CAJA DE AHORROS.. 2 » > >

CAjAS FUERTES DE ALQUILER desde 20 pesetas al año. 

DEPÓSITO DE VALORES 
COBRO DE CUPONES 

Y DEMÁS OPERACIONES DE BANCA Y BOLSA

Ahora y  siempre en pié: Porque ya  nos 
dijo el A U SE N TE  qae bajo las estrellas 
en la más desnuda intemperie, estaba el 
puesto mejor; para los que llevamos el 
símbolo glorioso de esta camisa azul.

P. y P. Local

Necrológicas
En San Miguel de Castro, en que 

vivía con su señora la M aestra Nacio­
nal de dicha parroquia, falleció el día 
3 de! corriente el también M aestro Na­
cional, que lo íué de Arnois, D. Ramón 
Puente Barcala, a quien la Sociedad 
«Hijos del Ayuntamiento de La Estra­
da» en Cuba había concedido la hon­
rosa distinción de Socio de Mérito.

La temprana muerte del Sr. Puente 
Barcala causó enorme sorpresa entre 
todos los que le conocíamos, pues na­
die contaba con tan prematuro acon­
tecimiento. Ei 29 de Septiembre, fiesta 
dei patrón de la parroquia de Castro, 
aun el amigo Puente tuvo invitados, 
siendo éste el día en que em pezó a 
sentirse indispuesto y en que se metió 
en cama para no levantarse más, cuan­
do sólo contaba 39 años de edad.

Su cadáver fué traído a enterrarse en 
la vecina parroquia de Ouzande. Se

pensó en conducirlo en hombros des­
de esta villa, pero fué tanta la lluvia 
que cayó ese día que hubo que disistir 
de dicho propósito. No obstante el en­
tierro estuvo muy concurrido, espe­
cialmente por los vecinos de Castro y 
alrededores, que acompañaron al fére­
tro en todo el trayecto.

Descanse en paz el finado, y reciban 
1.a expresión de nuestro profundo pe­
sar su afligida viuda doña Anuncia 
Bianco Coto, su madre, liermanos, cu­
ñados—entre los que se encuentra 
nuestro amigo y antiguo suscriptor 
Daniel Constenla Cañaba!, del Fo jo— 
y demás familia.

--E l 22 del pasado se extinguió en 
Codeseda, a consecuencia de un ata- 
quedem eningitis.iaejem plar vida de la 
nina de 14 años Socorro Rodríguez 
Cortés, niña de despejado talento y 
excepcional asiduidad en e! estudio, 
que ie conquistaron un puesto preem i­
nente entre ias alumnas del Colegio de 
la Enseñanza de Santiago de Compos­
tela, cuyas profesoras ie citaban como 
modelo digno de imitarse.

Era bija del rico y prestigioso p ro­
pietario de Codeseda D. Luis Rodrí­
guez Taboada, y de su esposa doña 
Regina Cortés, quienes nos ruegan 
démos las gracias en su nombre a las
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numerosísimas personas que asistieron 
al entierro de la extinta y que acom­
pañaron a la íamilia en su inmenso 
dolor, al que nosotros nos sumamos 
con toda sinceridad.

—El día 7 ha fallecido en esta viila, 
a ios 64 años de edad, D. Pastor Cons­
tenla M ariño, cura párroco de Marcón 
(Pontevedra), que antes !o había sido 
de la vecina parroquia de Guimarey.

A su acongojada hermana doña Au­
rora  y demás familia nuestro  más sen­
tido pésame.

—El 17 del que rige dejó de existir 
en este pueblo a ia tem prana edad de 
26 años, el joven Manuei Carballeda 
Matalobos, de ia importante casa que 
aqui lleva este nombre, dedicada al 
comercio y almacén de materiales de 
construcción. Su muerte ha sido gene­
ralmente sentida en este pueblo y alre­
dedores, debido a ias simpatías perso­
nales conque contaba el finado y cuen­
tan sus num erosos familiares.

A su afligida m adre, D.® Josefa, her­
manos, tíos, entre los que figuran nues­
tros queridos amigos los hermanos 
M atalobos Loureiro, miembros desta­
cados de ia colonia estradense de la 
Habana (Cuba), y jesús, retirado de 
aquella isla y avecindado en Lamas; y 
io mismo a sus primos y dem ás parien­
tes, les hacemos presente la expresión 
de nuestra condolencia.

—Ei 22 falleció, igualmente, en esta 
villa, a los 32 años de edad, el joven

Manuel Beade Varela, primo dc los 
conocidos industriales en el ramo de 
sastrería herm anos Varela, de cuya fa­
milia formaba parte desde su niñez, 
trabajando con ellos en la importante 
casa que tienen montada en este pue­
blo bajo la razón social «Manufacturas 
Varela».

Descanse en paz el finado y reciban 
todos sus familiares nuestro más senti­
do pésame.

—Inesperadamente, y a consecuen­
cia de una angina maligna, ha dejado 
de existir, a ia edad de 36 años, doña 
Carmen M atalobos Porto, esposa de 
nuestro convecino y querido suscrip- 
tor el comerciante de este pueblo don 
Enrique Coto Rodríguez, a quien 
expresamos nuestro profundo pe­
sar, que hacemos extensivo a los pa­
dres de la finada, D. José y D.® Ma­
nuela, y a los hermanos de ia misma 
Serafín, Faustino y Jesús, estos dos 
últimos ausentes en Cuba y socios de 
«Hijos del Ayuntamiento de La Estra­
da», en aquella isla.

C A S A  V A R E L i A
S f t S T R E R I f t  Y  

-  CAMiSERife -
L a  casa qne más baraxo ven - 
de. No ris ita r o tra casa sin 

ver lo.s precios de esta. 
Mejor y  m ás be»ato uadie.

1 laza dcl G eneral F ranco.—LA  ESTEADA

P R ÁC T IC A S DE L A  T E M P O R A D A

Term inada la recolección de la pa­
tata, cuya cosecha ha resultado, en 
general, bastante buena—como la del 
centeno y la de las h a b a s - , se está 
llevando a cabo la del maiz, que tam­
poco este a ñ o  deja nada que de­
sear, salvo que no le haya favorecido 
mucho e! tiempo últimamente para 
complentar en las condiciones debidas 
su madurez.

Al levantar el maíz se siembra en 
algunas fincas el centeno forrajero o 
alcacer, y cebada para forraje y grano, 
siendo esta la ocasión para enterrar, 
con una labor de arado, el tojo en ver­
de, que puede reemplazar al estiércol 
que se acostum bra a echarle a dichos 
cultivos, y dejar bien abonado el terre­
no para la nueva siembra del maiz en 
la primavera siguiente.

Los labradores que ya han termina­
do de recoger el maiz, reuniéndolo en 
sus eras en pequeños almiares,—cafcos 
—apresúranse a deshojar las espigas y 
guardarlas en los hórreos, con lo cual 
tienen lugar las tradicionales esfoUas o 
estragas que tanto alegran en nuestras 
aldeas, lo mismo a la familia en cuya 
casa se efectúa, la cual recoge con sa­
tisfacción el producto de sus trabajos 
de primavera y verano; que para las 
personas ajenas que van a ayudar a

3 Reglamento de la Sociedad 

DE LOS SOCIOS

Art. 3.®—Podrán pertenecer a esta Socie­
dad, todas las personas de ambos sexos, naci­
das en las parroquias de que actualmente se 
compone el Distrito Municipal de La Estra­
da, oriundos, y demás personas que simpati­
cen y acepten los fines benéficos y culturales 
que la entidad persigue, mediante el pa^o, en 
moneda oficial, cada mes, de CUARENTA
CENTAVOS los VARONES y VEINTE 
CENTAVOS las HEMBRAS, o la que en 
lo sucesivo acuerde la Junta General, convo­
cada al electo.

Para ser ASOCIADA, será requisito 
indispensable, ser familiar en primer érado, 
del socio, o haber nacido en La Estrada.

Art. —Los socios de ambos sexos se
dividirán en Fundadores, de Número, de Mé­
rito y Honorarios.

A.—Se entenderán socios Fundadores, 
todos los inscriptos hasta el día seis de Junio 
de l9l7; de Número, todos los inscriptos a 
partir del día siete del mismo mes y año.

•Hijos del Ayuntamiento de La Estrada» 4

B.—Serán socios de Mérito, los que a 
juicio de la Junta General, merezcan tal dis­
tinción, por los servicios prestados a la So­
ciedad.

C.—Serán socios de Honor, aquellos que 
a juicio de la Junta General, y sin distinción 
de sexos, sean acreedores al mismo.

Alt. 5 .°—Para inácesar como asociado, de 
acuerdo con el Artículo 3.° será requisito in­
dispensable, ser presentado por algún socio 
de la misma, y aprobado su ingreso por la 
Junta Directiva.

DEBERES DE LOS SOCIOS

Art. 6.°—Los deberes de los socios son:
A.—Contribuir con su apoyo moral, ma­

terial e intelectual, al engrandecimiento de 
esta Sociedad, así como cumplir lo prescripto 
eu el Reglamento y concurrir a las Juntas 
generales.

B.—Abonar puntualmente, a su presen­
tación, el Recibo de cuota fijada, o la que en 
lo sucesivo acuerde la Junta General convo­
cada al efecto.

aere
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aquella en dicha labor y que, al propio 
tiempo que se afanan por vencer la 
tarea, hacen cumplido honor al chiste, 
al cuento y a la rexouba; que para la 
gente joven que luego, por las noches, 
acude al animado baile conque es cos­
tumbre term inar esas faenas.

Alternando con la recolección del 
maiz se viene efectuando la vendimia 
de la uva, que este año es poca y ma­
la. Gracias a que abundó la manzana y 
que, debido a ello, nuestros labradores 
han elaborado sidra en abundancia. 
No obstante se está vendiendo ésta a 
8 pesetas la olla.

Este año escasea mucho la castaña, 
como ha escaseado toda clase de fruta, 
a excepción de la m anzana.—Jo b .

Venta de bienes. —A voluntad 
de sus dueños se vende una casa y 
anejos, con todos sus bienes, a prados, 
labradíos, robledas y tojales cerrados 
y en montes abiertos, radicantes en la 
parroquia de Codeseda, Ayuntamiento 
de La Estrada.

Para tratar de dicha venta, informa­
rá su dueño Mariano Loureiro, en el 
lugar de Fragoso, y también el Perito 
Juan Carbaileda Rodriguez, en Code­
seda. (1)

N O T I C I A S
De C ádiz.—En Jerez de la Frontera 

ha dado a luz un hermoso niño, el 22 
de Sepíiembie último, D.® Fabiaria 
Perdigones Garrido, natural de aqueüa 
localidad y esposa de nuestro querido 
suscriptor José Manuel Rubial Andújar, 
natural de Lamas, en este término niu- 
nicipal.

El pequeñueio, que es ei segundo 
fruto de dicho matrimonio, íué bauti­
zado con el nombre de Manuel, siendo 
sus padrinos los señores D. Antonio 
Hurtado Qarcia y D.® Concepción Per­
digones Garrido.

Deseamos una vida larga y feliz al 
recién nacido, a ia vez que damos 
nuestra cordial enhorabuena a sus di­
chosos papás.—C.

V en ta .—Se vende en El Fojo, la 
antigua casa comercial y salido de 
Manuel Villar. Para informes dirigirse 
a Gabriel Santos, Benito Corbal, 60.— 
Pontevedra.

A n u es tro s  lec to res . — Habiendo 
recibido a última hora algún papel 
apropiado, a partir del próximo núme­
ro volveremos a sacar este periódico 
en el tamaño y formato de costumbre.

V arias. — Completamente restable­
cido de una delicada enfermedad que 
le retuvo en cama por más de un mes,

hemos tenido e! gusto de saludar en 
esta Redacción al Sr. Tesorero de la 
Sociedad «Hijos del Ayunt:"miento de 
La Estrada» en Cuba, D. Andrés Cou­
ceiro Taboada, de Riveia. Nos alegra­
mos sobrem anera de su restableci­
miento.

—Este año han desaparecido casi 
por completo los numerosos gorriones 
que había en nuestro pais, sin que se 
sepan las causas.

—Por vender mercancías a precios 
exagerados, han sido multados estos 
días varios comerciantes de esta loca­
lidad.

—Por renuncia del que venia siendo 
activo y celoso Alcaide de este Ayun­
tamiento, D. Alfonso Constenla Otero, 
ha sido encargado provisionalmente 
de la Alcaldía nuestro buen amigo don 
Jaime Aguilar Polo, cuito M aestro Na­
cional de este pueblo.

—Hemos tenido el gusto de saludar 
en esta Redacción a nuestro antiguo 
suscriptor, D. Eusebio López Vilán, de 
Barbud, procedente de Cádiz, ei cual 
viene con unos dias de permiso del 
Capitán del barco en que navega.

También llegó de Algeciras, nuestro 
suscriptor y amigo Arturo Lea Souto, 
de Callobre, a quien saludamos.

Se venden 4 vigas de 8 m. largo 
y 30 X 40 cms. de anclio, de la mejor 
madera de eucaüptu.

Verlas y traiar: Tailer Andrade. (3)

Registro Givii
Nacimientos

María Calveio Pena, en Vinseiro; 
M aria M anínez Vázquez, en Moreira; 
Leonisa y Ramón Rosende Otero, y 
Maria Nogueira Rivaduiia, en Berres; 
G erardo Gil Paz, Maria Carracedo 
Sánchez, Francisco Sanmartín Losada, 
Amelia Lage Rubial, Manuel Souto 
Díaz, M aiia Muñiz M artínez y Rosa 
Luis Izquierdo, en Estrada; José Mi­
guéns Piñeiro, en San Miguel de Bar- 
cala; Maria Barcala Fuentes, en San 
Julián de Vea; Leopoldo Siiva Mato, 
M aría Otero Echarí, Jesús Vázquez 
Ramos y Jesús Durán Rivas, en Ouzan­
de; Manuel Magariños Campos y Rosa 
Magán Caeiro, en Santa Marina de 
Barcala; M anuei Pedreira Puga, en 
Sta. liristirií: de Vea;José .Arjones San­
martín, en Paradeia; Josefina Torrado 
Otero y José Barcala Costa, en M ata­
lobos; Juana Iglesias Lavandeira, en 
San Jorge de Vea; José Paseiro Orosa, 
en Cailobre; María Sánchez Iglesias, 
en Cora; María Linares Ameijeiras, en

Rivela; jaime Cabada Castro, en Sabu­
cedo; Margarita Liste Andrade, en 
Oca; María Martínez Viüar, en S. Pe­
dro .Ancorados; Maria Matalobos Cres­
po. en Rubín; Manuel Carbón Marque, 
en Aguiones; Benigno Rodriguez Silva, 
en Souto; José M aceira Fiiloy, en Ta­
beirós; José Pazos Maceira, en Castro; 
y Josefina González Marque, en Olives.

Matrimonios
Herminda Fontenla Daparte con 

Manue! Iglesias Rodríguez, y María 
M aceira Pumares con Manuel Vilar 
Carbón, en Nigoy; Josefina Fragoso 
García, de Codeseda, con Antonio Igle­
sias Dono, de Nigoy; Carmen Corva- 
cho Silva con Julio Cortés Canaval, en 
Arca; Dolores Brea Paz, de Rubín,con 
Daniel Porto Ramos, de Moreira; M a­
nueia Lamazares Cacheiro con José 
Oro Sar, en Callobre; Isaura Rodríguez 
Sanmartín, de Tabeirós, con Benito 
Sanmartín Nodar, de Somoza; Carmen 
Ferrín Durán, de Estrada, con Antonio 
Puente Qoldar, de Guimarey; Josefina 
Sáa Rey, de S to.Tom ás de Ancorados, 
con José Carollo Caramés, de Riveira; 
Concepción Barrio Vázquez, de Aguio­
nes, con Manuel Vázquez Freire, de 
Estrada; Clotilde Rodríguez Maceira, 
de Caüobre, con Manuei Puente Sán­
chez, de Tabeirós; Dolores Matalobos 
Ferrin, de Estrada, con Francisco 1 lian- 
co Caramés, de Toedo; Filomena M on­
teagudo Loureiro con José García Sán­
chez, en San Andrés de Vea; Aurora 
Fondevila Requeijo con Antonio Paz 
Rey, en Olives; y Eivira Brey Barcala, 
de Riveira, con José M osquera Iglesias, 
de Berres.

Defunciones
José García Gómez y Manuel Torres 

Puente, en Tabeirós; Juana Salgueiro 
Canaval, María Martínez Vázquez y 
M anuela Louzao Porto, en Moreira; 
Maria Cálvelo Pena, en Vinseiro; Car­
men Santos Lois y Serafín Viüaverde 
M arque, en Orazo; María G ó m e z  
Constenla y M anuela Torres Tato, en 
Frades; Senén Campos Porta, Saturni­
no Garcia y Manuei Rodríguez Porto, 
en Nigoy; Francisco López Porto, 
Arca; Dolores Agrelo Villar, en Callo­
bre; y Angel Villar Rey, en San Pedro 
de Ancorados.

M. PORTO SOUTO
Gliocolates
La Estradense

los mejores
Ayuntamiento de Madrid




